
c) Alterar  las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la beca.

d) Negarse y obstruir las actuaciones de control que se
contemplen en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2006.

Artículo 15.- Certificado.
Al final del período de duración de la beca, la Dirección

General de Asuntos Europeos y Cooperación al
Desarrollo emitirá certificación a favor del becario a los
efectos de su currículum profesional, previa presentación
por este, en el plazo establecido, del informe escrito sobre
los trabajos desarrollados, exigido en el art. 11 de esta
Orden.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 16 de marzo de 2006.–La consejera de

Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, Dolores
Gorostiaga Saiz.

ANEXO I
D/Dña.: ……………………………………………………

Fecha de nacimiento:…………………D.N.I.:.......………

Natural de:………..…….………Provincia:....……………

Domicilio:
Calle/Avda./Plaza…..……………………………………...

Número:..…. Piso:...… Puerta:......Teléfono:…………….

Localidad:…………………......……………….C.P.:…..…

Provincia:………………....…………...

Solicita: La concesión de una beca destinada a impulsar
la especialización en Asuntos Europeos.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

❒ Fotocopia del D.N.I.
❒ Documentación acreditativa de ser natural de

Cantabria o residir en esta Comunidad a la fecha de publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria de la presente
convocatoria.

❒ Certificación del expediente académico con califica-
ciones y fotocopia compulsada del título correspondiente,
o en su defecto, justificación del pago de los derechos de
expedición de la titulación requerida. Acreditación, en su
caso, de la homologación del título.

❒ Declaración jurada de renuncia a otras becas, remu-
neraciones o ayudas de carácter público o privado, en el
caso de ser seleccionado.

❒ Currículum vitae del solicitante con los documentos
acreditativos de los méritos alegados.

Nota: Póngase una cruz en lo que corresponda.

Asimismo, declaro expresamente que acepto las bases
de la convocatoria y la resolución de la misma.

Santander,
(Fecha y firma.)

SRA. CONSEJERA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y ASUN-
TOS EUROPEOS DEL GOBIERNO DE CANTABRIA.
06/3904

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de inicio de revocación de
ayuda, expediente número 46/05.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a la persona, ente
jurídico o sus representantes, a quienes no ha sido posi-
ble notificar por causas no imputables a esta Dirección
General, es por lo que, a través del presente anuncio, se
le cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sita
en la calle Cádiz, 2 en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Cantabria, en horario de nueve a
catorce horas, para notificarles por comparecencia actos
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que, si no atienden
este requerimiento, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar:
Resolución del ilustrísimo señor director de Transportes

y Comunicaciones de inicio de expediente de revocación
de ayuda número 46 seguido a Bar Restaurante Gele, con
domicilio en Benot, número 4, Santander, en aplicación de
la Orden de 11/2005 y la Orden 40/2005, por la que se
aprueba y regula la convocatoria de ayudas destinadas a
fomentar la implantación de servicios avanzados de
comunicaciones en las micropymes de Cantabria .

Santander, 27 de  febrero de 2006.–La instructora, Elisa
Herrero Ronda.
06/2721

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de inicio de revocación de
ayuda, expediente numero 265/05.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a la persona, ente
jurídico o sus representantes, a quienes no ha sido posi-
ble notificar por causas no imputables a esta Dirección
General, es por lo que, a través del presente anuncio, se
le cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sita
en la calle Cádiz, 2 en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOC, en horario de nueve a catorce horas, para noti-
ficarles por comparecencia actos administrativos que les
afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Acto a notificar:
Resolución del ilustrísimo señor director de Transportes

y Comunicaciones de inicio de expediente de  revocación
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